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So deolarí. testo uflsitü 7 ñcíéntlco el de 1M 
«IÍ»p*slcione8 oñeMüei, ánaiqniera que aea tu 
origen publicadas en la Qactia dé Manila, por 
i6 Unto seré» obiísr«toriaB en en cumplimiento 
•t (Superior Decreto de SO de Febrero de i86i). 

Serán suscritoreB íor«oooB á la Gaceta todo-
los pueblos del Archipiélago origidoa civilmente 
pagando su importe loe que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de laa respectiva» 
provinciaB. 

{Real órden de 28 de Setimbre de i8€i). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1074.—Exorno. 

Sr. - E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado expedir el si
guiente Oecreto:—A. propuesta del Ministro de U l 
tramar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey Don 
Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, Vengo 
en nombrar, en comisión con sujeción á la regla 
undécima de las aprobadas por Real Decreto de 
2 de Octubre de 1884, para la plaza de Jefe de 
Administración de 1.a clase. Contador general de 
Hacienda de las Islas Filipinas, á cuya clase se 
eleva este cargo en los presupuestos generales de 
gastos del Estado de las expresadas Islas para el 
año 1888, á D. José Arroyo y Cobo, que es Jefe 
de Administración de 2a clase, Gobernador Civil 
de la provincia de Batangas, en las referidas Islas. 
Dado en Palacio á 23 de Diciembre de 1887.— 
MARÍA .CRISTINA.—&1 Ministro de üítranatsTj Vicfor 
Balaguer. De Real órden lo comunico á V . E. para 
su conocimiento y demás efectos,—Dios guarde á 
V. B, muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 
1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 7 de Febrero de 1 8 8 8 . ~ C ú m p í a s e y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 980.—Excmo* 
Si-—Vista la carta oficiaí de V. E. núm. 1245, fecha 
30 de Octubre último, dando cuenta á este Minis-
lerio de haber anticipado la cesantía, por motivos 
de salud, á D. José Santamarina, Oficial 1.° de la 
Secretaría de esa Gobierno General, el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
íenido á bien aprobar dicho anticipo, y en su virtud 
declarar cesante con el haber que por clasificación 
je corresponda á dicho funcionario. De Real órden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. ranchos años . Madrid 
^ de Diciembre de 18S7.—Balaguer.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Febrero de 1888.—Cúmplase y expí-
ansa al efecto las órdenes oprtunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 981.—Excmo. 
d e l ^ p ^ 8 la plaza de 0ficial 1-0 de Ia Secretaría 
Jo / Q 6̂1'110 Gleneral, vacante por cesantía de Don 
70n aütamarina y dotada con el sueldo anual de 

uu pesos y 1000 de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) 
¿jden Ju nombre la Reina Regente del Reino, ha te
es OH en nouibrar á [>r Jo8é Sevilla 7 Blesa, que 

acial 2.° en la Dirección general de Adminis-

V.CR0n Givil de e8a8 l8la8- De Reakl órden Io die:0 * 
Riia ii ^aia 8U conoc,aiiento y demás efectos.—Dios 
bre A * ^ ' ^ ' 11111(51108 años. Madrid 16 de Diciem-
docv,-e ^^7.—Balaguer.—Sr. (jobernador General 
^ d j p i n a s . 

^8ani la 7 de Febrero de 1888.—Cúmplase y expí-
al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 983.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 2.° de la Secretaría 
de ese Gobierno General, vacante por ascenso de Don 
Rafael Cascarosa y dotada con el sueldo anual de 
600 pe^os y 900 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien nombrar á D. Juan Rodríguez Molina, 
que es Oficial 3.° de la Inspección general de Ha
cienda y cuya plaza se suprime por los presupuestos 
para esas Islas en el año 1888. I ^ Real órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 16 
de Diciembre de 1S87. — Balaguer.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 7 de Febrero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 987.—Excmo. 
Sr. — Para la plaza de Oficial 1.° de Administración, 
Sección ae Fomento üe ia jüi'i.'c«Soíoii^»í'.ei-^ •ikuiiii-
nistracion Civi l de esas Islas, que resulta vacante 
por pase á otro destino do D. José Diaz Figueroa 
que lo desempeñaba; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar, en comisión con sujeción á la regla 11.a 
de las aprobadas por Real Decreto de 2 de Octubre 
de 1884, á D. Eduardo Saavedra y Magdalena, que 
es Oficial 2.° del Gobierno Civil de la Laguna. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de .—Balaguer.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Febrero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 988.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 2.° de Administración 
del Gobierno Civil de la provincia de la Laguna 
de esas Islas, que resulta vacante por ascenso á otro 
destino de D. Eduardo Saavedra, que la desempe
ñaba , y dotada con el sueldo anual de 600 pesos 
y 900 de sobresueldo, el Rey (q. L>. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien nombrar á D. Juan Herrera y Viaua, que es 
Oficial 3.° Interventor de la Administración de Ha
cienda de Cavite. De Real órden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—i'ios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 
1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 7 de Febrero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 984.—Excmo. 
Sr. — Para la plaza de Oficial 3.° del Gobierno Civi l 
de esa provincia, vacante por ascenso de 1). Pablo 
Fél ix de Vargas y dotada con el sueldo anual de 
500 pesos y 800 de sobresueldo; el Rey (q. I ) . g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 

tenido á bien nombrar á D. Manuel M.8 Rincón, que 
es Oficial 3.° de la Inspección de Hacienda de esa» 
Islas. De Real órden lo digo á V. E. para su cono 
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. B . 
muchos años . Madrid 16 de Diciembre de 1887.— 
Balaguer.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 7 de Febrero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1056. —Excmo, 
Sr.—El Rey (q. D . g ) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer por con
venir al mejor servicio el cambio de destinos entre 
los Oficiales cuartos D. Ignacio Pajes y Chasselong, 
Subdelegado de Hacienda de la Paragna y D. Do
mingo Alvarez y Rodríguez que sirve en el Gobierno 
Civi l de Manila, y en su consecuencia nombrar al 
primero para la plaza del 2.° y á éste para la de 
aquel, con el sueldo anual de 400 pesos y 800 de 

''sooresueldo cada uno de eliOs. üe iveai óráBíi lo dtgt 
á V . E. para su conocimiento y efectos correspon 
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1887.—Balaguer,—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 7 de Febrero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—N.0 1057. — E x c m o . 
Sr.—Para la plaza de Oficial 4,o Auxiliar 3.° del 
Tribunal de Cuentas de esas Islas, que se crea en 
los presupuestos generales de gastos del Estado en 
las expresadas Islas para el año de 1888. y dotada 
con el sueldo anual de 400 pesos y 800 de sobre
sueldo; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D . 
Francisco Fernandez Cavada, que es Oficial 5.o en 
la Contaduría de la Dirección general de Adminis
tración Givi l , De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 
1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas, 

Manila 7 de Febrero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERERRO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 10 de Febrero de 1888. 
Parada, los Caerpos de la guarnición.—Vittilanoia, los 

mismos.—Jefe de di», el Sr. Coronel D. León Elola.—• 
Imaginaria, otro D. Manuel Martínez Velasoo.—Hospital y 
provisiones. Artillería l.er Capitán.—Reoonooimieuto de za
cate, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 3.—Música 
en la Luneta, de 6 y 1|2 á 8 de la noche, n.0 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mnyor interino, José Pregó* 
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Annocíos oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

SECRETARÍA. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 

José de Paetors y D. Juan R. Romero, Administra
dor é luterventor que respectivamente fueron de 
Iloilo, sus apoderados ó herederos si hubiesen falle
cido, para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial,» comparezcan en esta Secretaría 
general, á objeto de notificarles el fallo dictado pol
la Sala Contenciosa de este Tribunal, en el expe
diente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, 
correspondiente al l.er trimestre de 1883 84; en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Febrero de 1888.—El Secretario ge 
sieral.—P. S., Pedro Pavés . 1 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D. Alfonso Montes, 
Administrador que fué de Oavite, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de quince dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial,» 
comparezca en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos deducidos en la cuenta de Rentas públicas, 
por Estancadas de dicha provincia, correspondiente 
ai mes de Junio de 1877, presupuesto de- 1876 77; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del 
expresado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 6 de Febrero de 1888.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés . 1 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE OAVITE Y DE LA JUNTA DE ADMINÍSTRAGlON 

Y TRABAJOS. 
Por dieposioioo del Exorno. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el día 16 del 
entrante Marzo á las once de su mañana se sacará á l i 
citación pública el suministro del c&rbon Australia, com
prendido en el grupo 4.° lote núm. 9 que durante dos años 
pueda necesitarle en este Arsenal para ©1 servicio de las 
iregnes del mismo, con extricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
ante la junta de Administración y trabajos que al efecto se 
reucirá en la casa Comandancia general del Arsenal en el 
dia espresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de i»8 proposiciones, á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
«l servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica (iel interesado. 

Cavite 4 de Febrero de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro del carbón Australia comprendido en el 
grupo 4.° lote núm, 9 que se necesite para el servicio 
de las fraguas de este Arsenal, durante el término de 
dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro del car

bón comprendido en la relación que se acompaña al pre
sente pliego. 

2. a El precio que ha de servir de tipo para la subasta 
y las condiciones que han de reunir dicho carbón para ser 
admisibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta de Ad
ministración y trabajos de este Arsenal el dia y hora que 
se anunciarán en la «Graceta de Manila.> 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y estendidas en papel del sello 10.° y 
ae presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente 
ai el propouente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga es
tablecidos, la cantidad de mil treinta y seis pesos, setenta 
y cinco céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitaciou oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, eñ el caso de que todos los interesados 
se negaren á mej )rar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos, 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, la 
cantidad de dos mil, setenta y tres pesos, cincuenta cén
timos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumi
nistro del combustible después de transcurridos sesenta 
dias contados desde el siguiente al en que se le notifi
que la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Or
denador de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisario del material naval; en la inteligencia de que la 
Administración hecha abstracción de lo que compren los bu
ques con los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir el carbón que se vaya necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos años, 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de escrito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de recepción 
ó en el lugar en que se le designe en este Arsenal por el 
Jefe del Negociado de Acopios, acompañados de las íac 
turas-guías duplicadas redactadas con arreglo al modelo 
n.0 7 á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Arse
nales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, 
la cantidad de carbón qne ordene el Comisario del mate
rial, dbntro del pl izo de quince dias contados desde el 
siguiente al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los articules 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de Arsenales, resultare inadmisible el carbón 
presentado por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlo en el plazo de diez 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal en el mas breve plazo posible, y que pruden-
cialmente se le fijará en cada caso por el Contador del 
Almacén general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el artículo 494 de la indicada Or
denanza. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar el carbón 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ello, incautándose por consiguiente del mismo y proce
diendo á su venta en pública subasta por los trámites 
establecidos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

l.o Cuando no presente el carbón al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.0 Cuando presentado en dicho plazo y siéndole re
chazado, no lo repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuesto dentro de este último plazo, 
le fuere definitivamente rechazado. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno p § 
sobre el importe al precio de adjudicación del carbón de
jado de facilitar por cada dia que demore la entrega del 
mismo ó la reposición de lo desechado, después del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro objeto es
tablece la oondicioQ 8.a, y si la demora excediese en el 
primer caso de quince dias ó de diez dias en el segundo 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efect <s de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
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declara que se considerará exento de responsabilidad 
aun cuando resu tare sin entregar carbón por valor cle¡ 
5 p § del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Oavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo ooncer. 
niente á la entrega material del carbón ontraUdo. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cad̂  
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero j] 
bramiento de su importe á favor del contratista, contr4 
la Tesorería Central de Hac'eoda pública de estas Islgg 

15. Queda obligado el rem*tante al otorgamiento 
la escritura que deberá presentar a i Sr. Ordenador (Je| 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en qn9 
se !e notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe. 
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en R9S| 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen ea la publicación de los anun. K'*' 
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel, al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, asi 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testi-
moniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de di. 
cha escritura que ha de entregar el contratista para xoo 
de las oficinas, cuando mas á los quince dias del otorga-
miento de la misma. Por cada dia de demora en la en. 
trega de dichos impresos, se impondrá al rematante malta 
de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe. 
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del contra- I" 
tista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para I63 
este contrato y su pública licitación, las prescripciones( 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y las genera 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in- f0' 
sertas en las «Oacetas de Manila» núms. 4 y 36 del año 
de 1870, asi como sus adiciones posteriores, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 18 de Enero de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Emilio Orejas Canseco.— V.o B.o fs 
— El Comisario del material naval, Ricardo del Pino.— 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N . N. vecino de domiciliado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , paralo 
que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la <0*06ta de Manila» núaa de fecha para le 
subasta del suministro del carbón Australia comprendido 
en el grupo 4.o lote núm. 9 que se necesite en el Arse
nal de Cavite, durante dos años, se compromete á sumi
nistrarlo, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por el precio señalado como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Nota: En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Julio de 1884, los Imitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—ReU-
cion del efecto que se saca á pública subasta, precio 
tipo, condiciones facultativas y plazo do la entrega. 

Grupo 4 o Clase precio tipo. 
Lote núm. 9. . ? , 7 7 " 
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Carbón Australia Tm. 11 
Condiciones facultativas. 

1.a E l carbón será de llama larga muy blanca y ^ 
estructura algo luminosa, color negro brillante limpio & 
piritas, su densidad de 1*15 á 1'35 las cenizas deben ser 
blancas ó pesadas, con todos los demás residuos de 1> 
combustión deben dar menos del 5 p3 del peso del car* 
bon tomado para la experienci», 

2* Para poder recibir el carbón que tenga polvo se 
obliga el contratista á pasar por una criba de cabilla de 
15 a 20 mim. diámetro dejando claras de 7'10 mim. P0' 
drá dispensarse el cribado si á juicio de la Comisión 
recepción la cantidad que pueda pasar por la criba se» 
menor del 5 p g de la cantidad de carbón menudo de qae 
se trata: la criba se facilitará al contratista. 

El plazo de la 1.a entrega será de quince dias á oonfrrf 
de su adjudicación y diez para reponer los rechazados. 

Arsenal de Cavite 14 de Enero de 1888.=El Jefe ie 
Armamentos, Emilio Piol.=Es copia, Pedro de Pineda ^ 

E l Comisario de Guerra habilitado Inspector de ÜW' 
sitios militares de esta plaza, 
Hace saber: que no habiendo obtenido resultado alg0̂ 0 

la 1.a y 2.a subasta del lavado y planchado de rop»3 " 
cama para individuos de tropa de guarnición en esta Pl»za» 
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, . Dae8to por el Sr, Intendente Militar de estas 
tó 1° gl ¿ei actual, se anuncia la primera convocatoria 
r e0 ^ isioo de proposiciones particulares para con-
|1*.8. servicio por el término de dos años, á fin de 
1 ^ rson*8 I06 (lâ erftQ interesarse en la referida 
l»9 êre.entea sus proposiciones ea la Comisnría de 
r»*4 P este panto, sita ea la calle del Arsenal núme-

r* { ̂  a arr^^i'' al adjunto modelo. 
' ¿e condiciones y precios límites, estarán de 

i en dicha Oepeodencia todo los dias laborables 
h nfé. dooe de 1* mañana. 

siete '̂ e Marzo próximo á las nueve de eu 

)e-

la . 

lo 

t i -

i i . 

180 

?«• 
a-
Ita 

)e-
iio 
ae 
ra-

ra 
el 
63 

in 
flo 
no 

lei 
i.o 

^0 "^siciones ee ajustarán ai modelo puesto á con-
^ P v gerán presentadas en pliego cerrado y en papel 
l6loDCgrreSpondieute sin enmiendas ni raspaduras á la 
fifada para la subasta. 
1 ñ de Febrero de 1888,=-Manuel Padin. 

Modelo de proposición. 
, jai vecino de tal parte con cédula personal de 

n ñ t i . , • entelado del anuncio convocando la 
| n de proposiciones particulares para contratar el 
T y planchado de ropas de cama de los individuos 

a de guarnición en esta plaza, se compromete á 
• rio al precio de tantos nesns y céntimos el ciento 

bañas, tantos el de las mauus de lana, tanto el 

lo 
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íaodss y tanto el de los cabezales. 
Oavite (Fecha y firma del proponente). 

rj(misar¿o de Guerra Inspector de trasportes mi-
tores de esta plaza, 
4Ce saber: que no habiendo ofrecido resultado la su-
i intentada el dia 26 de Enero próxiiao pasado, para 
ratar por e! término de un »ño el servicio de tras-
ja del personal y material de guerra que haya de 
«car ó desembarcar eu el puerto de esta Capital y 

e Oavite, se convoca por ei presente á una segunda 
(Oioa que tendrá lugar el dia 28 del actual á las diez 

mañana en la oficina de esta Comisaría sita en el 
;al Militar, en cuya dependencia se hallarán de ma-

feto todos los dias no festivos de nueve á doce de la 
acá los pliegos de condicinoes y de precios límites. 

L proposiciones irán acompañ-idas de la carta de pago 
apondiente y ajustadas en un todo al modelo inserto 
l̂ naacion. 
ianila 4 de Febrero de 1888.—Manuel de Ahumada 

Modelo de proposición. 
hn N. N. vecino de calle de 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y 
recios límites para contratar por el término de un año 
ftvicio da trasportes del personal y material de guerra 

ri de embarcar ó desembarcar en el puerto de esta 
|tal y plaza de Oavite, se compromete á tomarlo á su 

por (ó con la rebaja de taut ) por ciento) de los 
Jios límites marcados. 

Fecha y firma. 1 

. |BCGION DE GUARDIA C I V I L V E T E R A N A . 

Comandancia. 
Hiendo precederse por esta Comandancia á la 
Micacion de los números de vehículos 'ie alquiler 
ltrodel plazo de 30 dias que se conceden á partir 

fecha, según lo dispuesto por la Superiori-
ise previene á todos los que se dediquen á d i -
1 industria que pueden presentarse todos los dias 
eriado8 de 10 á 12 de la m a ñ a n a en el negó-
o correspondiente con objeto de llevar á cabo 
^tificacion citada, á cuyo fin exhibirán los si

fués documentos. 
yieta de impuesto de carruajes. 

jJ^nte industrial. 
^ del vehículo. 

a Per8onal é impuesto provincial. 
ir J^urrido el plazo de 30 días que se señala , 

!(jaráno dén cumplimiento á cuanto se dispone, 
la Q lnc«r808 en la multa que el Sr. Corregidor 
^ec|apital. estime oportuno imponer. 
Nidas a91mi8a10 flin valor ni efecto las tarifas 
íanj. P01' e8t{* Comandancia hoy en circulación, 
ite J b de Febrero de 1 8 8 8 . - E l T. C. Coman-

Jefe, Ricardo Monet. 

LDMINIST 

íana y del actual á las ocho en punto de la 
3.er 8Len el loeal de costumbre se verificará 

fente ^ de la Lotería Nacional Fil ipina del 

ntof16 86 Junc i a al público para su conoci-
l^iiila » A 
SoWno Febrei0 áe 1 8 8 8 . - P . O. Juan O. 

'HAOION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

O RETARIA ÜE LA J U N T A DE ALMONEDAS 
DI LA DIRECOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el servicio del 
suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública del 4 ° distrito de Mindanao (Davao) b»jo el tipo 
en progresión descendente de diez y siete céatim^s de peso 
por cada ración diaria y con entera sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Fe
brero próximo las diez eu punto de su mañana. Lo
que deseen optar á la subasta podrán presentnr sus pro
posiciones extendidas en papel de sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 28 de Enero de 1888.—Enrique Barrera y Caldés. 
Pliego de condiciones ge-ierales jurídico-administrativas 

que firma ln Dirección general de Administración Civil 
para sacar á subasta ante la Junta de Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos de la 
cárcel pública del 4.* distrito de Mindanao. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de ra

ciones á los presos de la cárcel pública de Davao, bajo el tipo 
en progresión descendente de $ O'l? de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años con
tados desde el día en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Dav«o. 

3. a Ln Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de l&s raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévía la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de D().vao. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos los dias, 
la ración de los presos pobres que allí existan para 
que pueda precederse inmediatamente á confeccionar los 
ranchos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. * Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Davao, se compondrán de los ar
tículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y fresco; ó j 

en su defacto, media chupa de arroz por | 
cada preso. 

500 gramos de buen café tostado y molido por) Desayuno, 
cada 100 presos. 

1 kilógramo, 500 gramos de azúcar por cada' 
100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Panga-
sinan por cada preso ó en su defecto i^ual 
cantidad de arroz de 2.a blanco de Saigon 
limpio de polvo, paláy, bichos ó sustan
cias estrañas. 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder de 
la cuarta parte el hueso que contengan. 

3 lihrss de sal de cocina por cada 100 oresos.] 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor 0l12 4[ 

pesos por cada 100 presos. 
Pimemon valor en 0,12 4] por cada 100 presos / 
2 chupas de arroz de las mismas clases y con- j 

diciones que cuando el rancho es de carne. 
11 onzas de pescado fresco por cada preso 

agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del «fio pera su condimento 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes:! 

Sampaloc, tomate, rábanos, camías, guayabas,! 
santol, brotes, tiernos de camote, cancong,' 
pimientos y vinagre en cantidad suficiente/ 
para un buen guiso del país. 

A falta de pescado fresco puede susíituirsej 
esta ración por otra de pescado seco en' 
cantidad 7 1\2 onzas por cada preso, agre 
gande en este caso para su condimenta
ción, mongo seco, calabaza fresca ú otras 
hortalizas de la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 
El contratista suministrará asimismo diariamente la leña 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Mártes, Juéves y Sábados se suministrará 

rancho de carne. 
Los Lúnes, Miércoles, y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inmediata

mente todas las raciones de carne ó pescado, arroz ó me
nestras que se rechacen por mala calidad en el acto de la 
entrega, en la inteligencia que de no hacerlo así se pro
cederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase, á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrá 
imponérsele, á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50, prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al ,10 p g de $ 446*60 que se calculan impor
tará este servicio durante los años de la contrata, la cual 

Coando el ranchi 
sea do carao. 

Guando el rancho 
sea de pescado. 

deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados al 
efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se ha.a por Administración coa el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numerario,, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fin, 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la üi-
reooion general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea recoaocido como tal, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel sa
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro
bación del remate hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, así como los que ocasionare la soca 
de la primera copia que deberá íaeilitai á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. Ea caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas eu el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de pro* 
roijar este contrato por espacio de dos meses, si así con» 
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem
nización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado ea la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta declaración tenga lugar se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se ie secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servi ció por Administración & 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
la cantidad de $ 22'33 cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura, debiendo unirse á la proposición el 
documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentaran ai Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 10.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
artículo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendente, 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolvióndosei 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento» 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso-ad-
ministrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones ,̂ 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los autores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Üireociou 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que so 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil. Los demás documentos de depó 
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Davao 15 de Diciembre de 1887.—Por la Junta.—Kl 
Secretario, Mariano Rojas. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , con cédula personal de 
clase, núm ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años la contrata de suministro de raciones de loa 
presos pobres de la cárcel pública del 4.° distrito de Min
danao por la cantidad de $ 0'17 por cada ración diaria y coa 
entera sujeción al pliego de condicionas publicado en el 
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200 10 Febrero de 1888. Gaceta de Manila.—Kiír^ 

mim de la <Gaceta > del día..... de de 188 de 
que me he enterado debidamente, 

& compafio por eeparado el documento que acredita haber 
depositado en la Ceja de Depósitos, U cantidad de $ 

Fecha y firma. 
E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 

fecha te ha servido aprcbar el pliego de condiciones que 
precede y disponer su publicación. 

Manila 18 de Enero de 1888.—El Subdirector.—P. O., 
J e t é Arizcum.—Es copia, Barrera. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra-
«ion Civil, se sacará á nueva subasta pública con perjui
cio del atiteriar rematante D. Pedro Certeza, el arriendo 
"del euministro de raciores á loa presos pobres de la cárcel 
pública de Bilibid de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de ocho céntimos seis octavos de 
peso ptr cada ración diaria y con estiicta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial» 
de M«nila vúva. 142 correspondiente al dia 24 de Mayo 
de 1887; pero con las salvedades de que el valor ea que 
Se calcula nuevamente ei servicio asciende á veintidós mil 
novecientos sesenta y echo pesos setenta y cinco céntimos y 
la importaccm de la fiar de lioitacirn debe elevarse á mil 
ciento cuarenta y ocho pesos cuarenta y cuatro céntimos. El 
acto tendrá logar ante la Junta de Almonedes de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núna. 1 de Id calle 
del Arzobispo, esquina ala plpza de Moriones, (Intramuros 
de esta Oindad) y en la subalterna de dicha promeia 
el dm 27 de! actual las diez en punto de su mañana. 
Lt'S que deseen optar á la subasta podrán> presentar 

sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de ga-
raiitía correspondiente. 

Manila 7 de Febrero de 1888.—Enrique Barrera y Caldés. 

f SKCRÉTABíA DE LA JUNTA DE REALES ALSOKEDA.* 
E l dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 

Bubaetará ante la Junta de Heales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado p.ntigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Batangas, el servicio del arriendo por un trienio de la renta 
<iel i.er grupo del juego de gallos de de dicha provincia, con 
«Btricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila ) .o de Febrero de 1888.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

lliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
esta Ádministracion Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de Batangas, el arriendo del juego de gallos del primer 
grupo de dicha provincia, que se compone de los pueblos de 
B.!layan. Liara, Nasugbú y Calatagán, redactado con arreglo á 
Jas disposiciones vigentes para la contratación de servicios pú
blicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

Juego de gallos del l.er grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil ciento veinte pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que empe-
«arán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
<le la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

8.a En el caso de disponer S. ¡VI . la supresión de esta Renta, 
B© reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pró-
vio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Batangas por meses 
anticipados el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por i00 del importe total del servicio que debe prestarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

€ a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y si 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 6.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneiación por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis-
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9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
Siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
Iberte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 
fgl 1. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
^igaiectes:| 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz. 
8.0 E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
6.0 Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6,0 En los dias y cumpleaños de SS. MM. yAA. 
7.o En las fiestas Reales que de órden superior se selebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 6.0 de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez dias de 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo ci que corres
ponda la festividad que vaya a celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratista. 

14. Solamente estaran abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 
tarde. 

16. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de SS- MM. y AA. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el artículo 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
44, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
año; no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni parti
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista 0 subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos Vi, 14 y 15. 

18.. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nO^ramientos por conducto de la Ad
ministración de Hacienda Pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

49. E l asentista se atendrn á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de -21 de Marzo de 18H1, aprobado por Real órden de 
la misma fecha, asi como también a las demás superiores dis
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las que no 
resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasiono la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti
nuaran el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve a cabo dentro 
del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios quo 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adminis
tración de Hacienda pública de Batangas, la cantidad de cincuenta y 
siete pesos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura ene! 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

26. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

56. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
papel del sello 10. o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. Ní^se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 1. 0 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gu
bernativa al Éxcmo. Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

80. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

81. Finaüzada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito, para licitar, el cual no se 
cancelara hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
4 los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intend 
ral hasta que se reciba el expediente de la que deba^ 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
diente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
que compusieren la Junta, 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la *, 
contrato, no le relevara esta circunstancia del 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión 
interés del servicio, quedan advertidos los licita^ 
contratista de que aquella se acordará con las indeni0̂  
á que hubiere lugar conforme á las leyes.. 

E l contratista está obligado, después que se le hay 
por la Intendencia general la escritura de fianza que ¡¡u i 
el cumplimiento del contrato, á presentar por condn?1 
Administración Central de Propiedades un pliego 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firnia n 
de un peso cada uno para la extensión del título que i 
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriban 
cienda anote en el mismo la presentación de la J 
acredite la personalidad de los licitadores si son E3. 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chino!' 
jecion á 1© que determina el caso 6.0 del art. 3.0J 
mentó de cédulas personales de 30 de Junio de ISSé.'yj* 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de NoviembrejJ 

Manila 17 de Enero de 1888.—El Administrador CenS 
Sagües. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almom 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por 
años el arriendo del Juego de gallos de la provincia de 13 
(J.er grupo), por la cantidad de . . . pesos. . . . cénti; 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 

Acompaña por separado el documento que acredita 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pe 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la 
24 del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia, M. Torres. 

El dia 6 de Marzo próximo á las diez de la 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedi 
Oapitaí, que se constituirá en el Salón de actos o 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la sal 
de la provincia de la Laguna, la venía de una 
solar que fué de dicha provincia, bajo el tipo « 
gresion ascendente de 1989 pesos 21 céntimos 
estricta sujeción al pliego de oondioionea publieai 
«Gaceta» de esta Capital núm. 37 de fecha 6 del| 
de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se r 
la que marque el relój que existe ea el Salón 
públicos. 

Manila 4 de Febrero de 1888.—Miguel Torres. 

E l dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mil 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
Capital, que se constituirá en el Saiou de actos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la so 
de la provincia de 0«vite, la venta del solar q 
guamente ocupaban la Iglesia y Colegio de PP. 
de dicha provincia, bajo el tipo eu progresión B8( 
de 1923 pesos 9 céntimos y con estricta sujeción f 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
núm. 29 de fecha 29 de Enero del año próximo pi 

La hora para la subasta de que se trata, sé reg 
la que marque el relój que existe en t i Salón di 
públicos. 

Manila 4 de Febrero de 1888—Miguel Torres, 

E l dia 6 de Marzo próximo á las diez de la » 
ee subastará ante la Junta de Reales Almonedas' 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pi 
del edificio llamado - antigua Aduana la venta del 
fábrica y materiales existentes del derruido ed* 
fué casa Administración de Hacienda pública deP 
esta provincia, bajo el tipo en progresión-aacendeoteo' 
pesos 55 céntimos y con estricta sujeción al pliego í 
dioiones publicado en la «Gaceta» de eata Oapi 
mero 130 de fecha 12 de M>yo de 1886. 

La hora p«ra la subasta de que se trata, se 
la que marque el relój que existe en el Sslon 
públicos. 

Manila 4 de Febrero de 1888.—Miguel Torres. 

Por providencia del Sr. Juez de primera f-
del Distrito de Binondo, recaída en causa 
por abandono de niños, se cita, llama J 
á la testigo Eladia Santos, india, viuda, ^ 
años de edad, vecina de este arrabal de 
de oficio costurera, para que en el téraaino ^ 
dias á contar desde esta fecha se pi'e8eote gr(i 
Juzgado á declarar en la reíerida causa, . 
que de no verificarlo dentro de dicho íér 1 
pararán los perjuicios que en derecho bu"16 

Juzgado de Binondo y oficio de mi c8r8 
Febrero de 1888—Cipriano Reyes. 

kc^ranit Aaíigoa dei Pala eaL1» Keri1'*10 '* 


